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S A O E T A  DE
S y . M á ^ R l O

Parte oficial

Hinisterío de Instnicclón Páblica
y B ellas . Artes.

l¡eal (¡ecYcío aprobando el proyecto g.e- 
■ reformado de las obras de

eoñsirucción dcl nuevo edificio aes-  ̂
thmio a Escuela Incluslríol de A/- 
coy— Página G2G.

Presidencia del Consejo de Ministros,
fícal ordcn disponiendo se publique en 

este periódico oficial y en el "Bolc- 
Hh O f  id  ap' de la fkrovincía de Jaén 
la petición de préstamo que dcl Ban
co de Crédito Industrial ha solicitá- 
do D. Francisco Garda MoHnas en 
nombre de ¡a Scjciedad Española de 

¡Oxidos y  pinturas,—Página 626.

Ministerio de la Guerra.
$eal orden cvrcidar disponiendo que el 
• Alto Comisario de España en Mu- 

rniecos disfrute de las atribuciones 
. m e  se mencionan ai ejercer la ins-^ 

>pección que, como Delegado del Go-' 
biárnoy tiene sobre las ÁuJoridades y 
servicios militares en las dos Zonas 

Protectorado,— Páginas 626 ij 
■627. , ¿ :

Hinistério de Marina. p
fíéal orden dispottiéndo sc'cdmplii»en- 
v len lov extre'íiiÓs que. so indican en. 
r ía aplicación del Pxeglam:e7ito partí la 
. exacción de arbitrios sobre los a f ro- 

vechcimientos de la zona marítimo- 
^terrestre.—Pdgna 627. l ,.i,.

Ministerio de Hacienda.
^ecd orden desestimando instoA icia de 

B. Vicente Crece^jte González^ Ge- 
'̂cnte de la Sooíedud anónirna ''Bro

m é

duelos Vicrc'\ -en soUcHud de bene
ficios de la ley de 2 de Marzo de 
iÓAl, sobre Prótecctón ci las indus- 
iritis^nucvas y des^hrollp de las ya 
exisientes,—Páginas 627 y 628.  ̂

Oépa [ídem id. de D, Jpsé Bosch y Sin- 
tcSf fabricante de cervezas en lías 
palmas iCmurrlas), en solicitud de 
beneficios de la ley de 2 de Marzú 
de Í9ÍT sobre Protección a las in
dustrias, nuevas y desanroíío de his 
ya cxisíentes.—̂ Página 628.

Otra ídernM . de D. Mmxebino Sudrcz 
González, Director Gerente de la So
ciedad anónima ^'''AnímciU’s de Bra- 
ñuclas'ó en scdrcitud de beneficios de 
la ley 'de 2 de Marzo de 1917 sobre 
Protección a las, inmislrias nuevas y 
cvcsarrolló de las ya c^eisíenics.—Pá
ginas iXtS y 629. , i j

Ministerio de Instrucción Pública
y Bellas Artes.

PeP]. orden disponiendo sean dados de 
baja defimtivmneúte cono becartos 

i en la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas los alurnnos que se mencióneme 

‘ y  nombrando pam ocupar las va
cantes de aquellos a los alumnos que 

■ se indican.—Página 029. ' ^
Otra dispomench se encarezco, dcl Mi- 

nislvo dé la Gobernación com-unUpue 
ai Gobernado\r civil de la provmcla 
de León que obligue al Ayuntamieti- 
to de YUUibUnos ü abonar los alqui
leres Cjuo adeude al p)ropdetario de 
la casa dcupdda por la Maestra doña 
Asunción Fernández D\rduñ(f—-Pá- 

■P gima 629, .  ̂ _
Otra ídem 0 :  id, comimiqxiQ^ al Go^ 

p. Écr^uídor civU de la províneict cíe 
Sevilla - para que obligue^ di Ayun
tamiento dé dichá vapilal a que 

. abone iQs cdqiiücros. de la vasa e7i 
- que eñá mMMada la Eseiiela de ni- 

fias número 10 [ralle de Sa/fiia t ia 
ra, número 27).— Páginas 629 y 6-30. 

Oirá disponiendo .se anuncie a concur
so previo de trashido te promsión 
de la plaza de Profesor de Gimnasia 
ih'l Insíüiilo de Gerona,— Púgi- 
31 a 080,

Ministí^rlo de Trabajo, Comercio 7
Q Industria.

Rccd orden relativa el funcioyiamiento. 
de la Comisimi mixta del Trabajo 
en el Comercio de Baraelona en lo 
que ufecta a la imposición de inul
tas y su exacción.—Pagina G'3̂ 0. ‘

;
Adtnimistración Central,

EsTADO.™Siib3ecrotaría.-— Ŝección do 
'Gomcrcio.—AnuncÍGndo que ¡os tra
pos. y mGcului aras para su exporta
ción de Suiza están sujetos a la ohr 
tención de un permiso especial.— 
Página 630.

GOBEHNACióbT.I>irecüión goiicral de 
¡Adminisiración. — Anunciando con
curso para ¡jivoecr la plaza de Difo 
de la Scpdón de examen de ruentas. 
y presupuestos múniéipales del Qo  ̂
hicrno civil la provincia de Ca- 

: . ndrias, y'lü Contíidurta de fondos del 
'AyunicvmienJú de Alcalde la Reai 
{JaArG.—Pág(na 639, \ ..

ÍNSTiiUGCióN ^̂ ÚBLicA.™ SubsGcreíaria. 
AnüJtciando a convurso previo de 
traslado la provisión de, la plaza de 
Profesor numerario de Girmmsja 
del Instiíulo, de Geivim,—.Págir 
na 631. . ? '

Real Acadomia de Cieñe i as ExácLás, 
Físi'Oâ S 'Ĵ  Nahí.ralfs.—i¥emona5 prc- 
senlodas ol eomur.so correspondien
te, al trienio 19;26‘--23.—^Pí?#ma 631.

suboAtas de obras de ea^rciefak.::^ 
f  Púqma QfÓU .p , ,'p : ■ 
Canvinos v&inaIo¿?. — Aprobando :tos 

expedientes de ■- deelarfWiÓf^:J¡v lUj- 
lidad pública de los edm m ót 'vév^ 
nales que se Tiienoionmt.—Mdi'gi- 
na 63i. ‘ >

Feiawaiiá[p.?.~Conees^ y eon.slni'e -* 
*pi(m.---A:minmando diaJyer sido solí - 
eilado por el Gerente de la Bociedad 
an ómm a Fe rr o carril M eiropoVu a-
UQ de B/irr^eLonjx" La
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ferrocarnl eléctrico subterráneo en 
referida capííal^ desde la plaza de 
España a la do la Universidad, pa-  ̂
sonido por Ja calle y rondas que se 
mdiean.—Página 632»

¡deni id. id. la concesión de un ferró^ 
carril eWciHco subterráneo en Bar^ 
celona, prolongación di; la línea de 
la plaza de Espma^ a la de la Uni

versidad hasta la plaza de Tetuán 
por la calle de Cortes,-^Página 63^.

.Direeción geneTal do AsTicultura y 
OvíoHtes,—R e s o lv i e n d o  los c o n c u r s o s  
GjnunciadGs p a r a  la a d g u i s i c i á t  de 
g a so l in a  y zinc para los traba/jós de 
extinción de la langosta^  y  a d j u d i 
c a n d o  los r e fe r id o s .  s u m i m s t r o s . - —r 
Página 632.

A n e x o  i  —  B o l s a .—  .Su b a s t a s .—  A dA"
MINISTFL^xGIÓN PROVINCIAL ^̂ .AdmI-í
NISTRACÍÓN MUNItílPAL. r -  AuUNGIol^ 
OFICIALES.

A n e x o  2 2 — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a -̂
DÍSTICOS.

A n e x o  3.*̂ — T r ib u n a l  S u p r e a io .— S alii- 
'cuarta de lo Gontencioso-adminis-i

- 'tratlvo.—PZ'iego 6.

T

PARTE OFICIAL

KBiSiCII i l  e « I J 0 
Üs t A c  A iS

' 8< M, el Don AlAmso XÍ.1I
rq. Do go), S. M. la R e i n a  ]3oña ¥ictoria 

S. A. R. eitPuÍRcipe de As tu - . 
ms:'. e Infantes y deinás personas de 
Ka áügusla Real Fatólia, continúap 
em íiovedad en su iniportante saludo

í i i i s i B i  lE  i s T R w a i s  r f e i i a

S  EELIS f f l í í S

REAL DECiTETO
A propuesta del Ministro de Ins- 

^d.icción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el -Gonsejo de Ministros,

lYengo en decretar lo siguiente:
Arííciilo' IP Informado favorable

mente por la Junta facultativa; de- Gons- 
Iruccioiies civiles, en camplirnientO' clel 
aríaculo 25 del Real decreto orgánico 
lie diclio servicio de 4 de Septiembre 
de 1908 del Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes, el proyecto ge
neral reformado de las obras de cons- 
Amccién del nuevo edificio destinado 
ai Escuela Industrial de Alcoy, de que 
ís autor, en virtud del concurso que 
se anuncii), el 'Arquitecto D. Joaquín 
Blá Lapprta, se aprueba, de coniormi- 
clad con lo prevenido en el artículo 27 
del citado Real decreto, para su anun
cio a subasta ei proyecto parcial de 
abras preliminares, desglosado del 
principal por el referido facultativo, 
que se refiere a los trabajos de expla- 
îacióli y  vaciado de sótanos, apertura 

le zanjas y  ciinentación general, con 
3l trazado de alcantarillas y acometida 
ai exterior, que importa por su pre
supuesto de conlrata 248.280,73 pe
setas, ■ 1 ■ A 6 :
; ' Artíeulo 2p El indicado gasto se 
Abonará con cargo a la consignación 
que para las mencionadas obras y o'-ras 
de igual clase,figura especialmente en 
3l capítulo 24, articulo 2 6 , coDcordo 4A, 
Apartado A) del presvipí'-sto 'v ig o n lo  
leí referido ■DeparTainento. .

Dado en PalciCiO a d'iez y iiiiove de 
Febrero de mil novecientos veuititrés.

ALFONSO
El Mit:-Istro dcr Ifvstnicción Pública. 

y Relias Artes.

JCAQUIN SaLVATELLA.

■ fS E S iE iS W  Í E i  C O lE J i 

Es l ' r f f l í t t S
'

:REAL'ORDE.N
Ofiimoi, iSr.: A .instancia del P resi

dente do la Comisión P rotectora de 
la Producción Nacional' y icon su je
ción p, ¡o prevenido en la regla 22 de 
la íReal orden , |̂i-ctáda p o r el Minis
terio do Hacienda en 14 de Mayo 
de 19í2í,

■S. M. el Rey' (q. D. gv) so ba se r
vido, disponer se publique en la G a
ceta  desMa d r id  y  en el Boletín Oficial 
de la provincia de J,aién, p a ra  que 
■puedan form ularse las pro lo.sí, as que 
s e c si i ni-c-'H a dec iratd as, 1 a v  e i he i ó n d e 
préstam o que def Banco de Grédilo 
industrial y .aco.giéndo-so q lOiSi bene
ficios de la IIey de 2 de Marzo de 
1917 lia-soüicitado D. Francisco ftar- 
cía Molinas, en nombre de- la .Socie
dad Española de Oxidos .y Pintura,s.

De Rear orden lo' digo a V. I. p-ara 
su conoiciiniento y efectos consi- 
giiicnte.s. Dios guarde a Y. I. rnucbos 
años. Madrid, 10 de Febrero tío 1923.

Y • ALHÜGEMAS

Señor. Subsecretario de esta P resi
dencia.

Petición forviidada por D. Francisco 
García MaU-nasya tmo se rcjtere la 
Real orden de esta fecha,
Cnmisión Pjntectora de !á Produc

ción Nacional.—Ley de 2 do ,Marzo de 
1917 para pro lección de industrias.

do entrada: 7 de Febrero 
do 1923.  ̂  ̂ .

•T.—Potícionario: T). Francisco 6tar- 
cía Moiina’S, Gonmiero Delegado de la 
Sociedad ¡Española do Oxidos y Pin- 
j.uTas-, d-miiicii-íada en esta-Corte, en 
jiOTf:,bré'■ V- rr-r>r-cvicn 1 aci(rn do la misma.

¡11.—íiM i'-E.a: Fabrieación de 6 x \ -  
(los-de •m,e . ^Tra lú prcpa-ración de

■...,;\nxd;o : Pr^Dtasno en eTccEvo 
ur r 'T F .g  m - tas.

(Lo que se hace público paifr que lo.̂  
que so consideren con derecho a re-? 
clamar contra esta pretensión formim 
ion e n  el plazo do ocbo. días, y dirin 
giéoqola a f Preddenlo do la Comisión' 
Protectora de la Producción Nacional 
(Presidencia del Gonsejo de Ministros)^ 
la ipuotesta razonada q u e  corresponda* 

Madrid, 10 de Febrero de {923.—» 
Es copia.— Êl Subsecretario, Eugenio' 
33arroso.

l l B l R i  DE L l S l l M

■REAL ORDEN .CIRCULAR . " 
Excmo. Ei\: S. M, ói -Rey ( q. 

de acuerdo, con el Consejo de MiniSM 
tros, so ñ a  servido disponer lo sM' 
guicnLc: : i

El Alio 'Gom-ísario de España e-h 
M arroccor. al ejercer la inspección 
que como Delegado del Gobierno tic-? 
110 sobre las Autoridades, y servicios 
m ilitares en fas dos zonas del Pro
tectorado d isfru tará  de las aíribu-  ̂
cioiies .que a 'Continuación se .exprcH 
san, sin p'erj'uicdo de la.s facultades' 
Inlierentes al m.a,ndo, que correspon
den y conservan' los Comandantes ge
nerales en lo no definido a. cohíi< 
nuación. cjifí

Opero£Íones.—Con objeto de rnante- 
ncir La debida unidad de arción en 
la lac tu ación política y militar a 
desarro llar en las zonas fiel Profec-^ 
torado, correspondo al Alto Coraisa-í' 
rio la iniciativa de cuantas operaciO'-  ̂
nes licvyan do efectuarse eii ellas,- 
siendo do I,a, incumbencia y respon-^ 
soblilad  de loC' Gomandantesi gene-» 
rales y Jefes- m ilitares cuanto con^ 
cierno a su preparaiGión y ojecucién.'

Si recí-procanicnto estiman los'Go-. 
mandantes vgeneraies necesaria en -el 
te rrito rio  de la respectiva demarca-’ 
ción la ejecución de alguna qp'cra- 
ción miilitar, som eterán su  proyecto 
a la aprobación 'del Alto Gclmisario,' 
en 'líneas gTneralc.S‘.,^;SQlieitando •p,rey_ 
vi amento su venia p^ára la ejecuci(|m 

Asuntos, y fuerzas jalifianas.—-Dadáí 
la misión de estas fuerzas, depen.y 
derán del Alto Go mi sari o, como res-' 
ponsablo de la política a seguir -ení
l a s  d o s . E o a a r  d e ' R r o t e c í o r á d o ,  _Ias 
O d r ú v ñ s  ,y G.  ̂ - - i o s  do I n t c r v e n c l ó i í
miiliíar, ,1 -"orrnación, Y Fuerzas ja-’ 
;LíE.acuc  ̂ 1-M diadas u  ,1a Inspec-»
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•Gió.n general d'ei Intervenoiün m ili
tar y Troípas’ jaHílanas, cuyo orga;- 
n-ismo continuará desGnyoiviFndQse 
t)or aliora dentro de Las norm as que 
doleanniiia, el Real (Xecrcto. d.e ho de 
Sc'p ti'G 20.13 b e üLt i m o.

■6 '0ii objeto  de que mantengan la 
jiecesaria  movi!ic]a,d y au tG .nom ía  
precisas ip.ara. el logro:’ de sus finos, 
las fuerzas jaliíl,a,ñas dependientes de 
,]a re iferida  Inspeceión estarán  d i 
re c ta m e n te  s'ubordinadíis a ella, de 
-la qu-o r e c ib i r á n  Has,' órdenes e ins- 
pir-acionos -que emanen d e t  Alto Go- 
m isario, nia n te nie-n:do sie m n re  con . 
'-Los Conrandan'lG S g e n e ra le s ,  en el 
orden militar, las r  citación es y d e 
p en d en c ia  que c o r r e s f onde a toda 
Incrz-a -que se lialLá en .una Región, 
respe-eto a la a u to r id a d  que m  ella, 
ejerce-el mando. ;

Tanto las o-fícinas de Intervención 
nomo las fuerzas jalifianas que- re - 
klan dentro de 'posiciones guarne- 
idas por fuerzas del E jército  de- 

/enderán del Jcífe de ella, si es el 
qds caracterizado, en cuanto al buen 
réigi-men, ''Siervicios m ilitares y segu
ridad de la posición a.fecta, quedan- 
ido, exentas en lo concerniente a las 
acciones políticas y de poilicía de su 

^pcieuliar misipii. La suLerdinación 
y deipcndencia a!l Jefe de la posición 
-será absoluta en ea:so de peligro O: 
ataque. Igual criterio se seguirá, 
aunque en orden inverso, de recaer 
el mando de la iposición: -en algún 
Jefe u Oficial de la iOficina, de In- 

■ tcrvencirjn o Fuerzas ja/lifianas.
Guando, las fuerzan jalifianas ba- 

.yaii de interveni-r conjuntanientc goi-̂  
las del Ej-ércÍLQ, las  órdenes 'que re 
ciban, 1-01 serán .por conducto de las 
Goin;a¡iida23cias ’generalGs en cuya de- 
inarcación, radiquen. 
mLos de-splaz.amietQ's y concentra

ciones 'de diclias- fuerzas, asi como 
•la ejecución de a-ccionos que se cle- 
fiven de su ospec.iaI m isión de p o 
lítica y (policía y que, exclusivamen
te por ellas bayan de realizarse, se-^ 
rán. puestog -en conocimiento de los 
Comandantes generales, a quienes 
'̂̂  ' '̂ '̂^^Hiiicarán ipor ia inspección 

general, cuantas , órdenes se dicten 
Gorilas íinalidades .Indicadas., Inde-^ 
l̂ er di en (emente de ello, los Jefes de 
Gfíicinas y Tropas jaliña-nas com u- 
¥e-a;r an a lo.s Je-fes' 'de la  posición o

dell sector donde -se liallen, las 
^bdenes e instruGciones que reciban

• ® la Insp-GCGión-ique. impliquen m o- 
' > îmieiitos , de dichas ' fuerzas o ac^
®:ió’n,r inilitar de las m-isma,s-.

• Gomandanfes gC’
Üp conocimiento previo

*̂ ‘013; •ario do los cambios 
"'biazcan on la organización

de fuerz-as de la deriaroa-ción de su
mando y se im iphco ;;:rii,i aquéllO'S, 
mediante la aprobar i n pro visa o nal 
del Alto Gcmicario, siu esperar la 
dednitiva del -Ministro de ia Guerra,.

Servicios.—Podrá deinanucr de. los 
Comandantes generales la prestación 
de los medios de l;raiisp:ortes mili- 
dures que p a ra  tac •fancioneg. g eau i- 
nas' del Protectoraclo pudiera nece
sitar en Un momento preciso.

El servicio y las i ropas de Avia-, 
■ción dependerán de los Comandan*^ 
tes generales: de la,s dos .Zonas, en 
la cuantita que tas nececidades del 
.RerVi'Oio! e-xi jan , y si c 1 Al to Cum isa- 
rio juzgara necesario su utilización 
m.omcntánea en. determ inado servi- 
elo podrá ordenar a aquéllog la 
p restación  de los elem entos que es^

• time necesarios.
Por ser las Gomunicacrones radio- 

telegráñcas, telegráñcaa-y telefoni- 
elemento . esencial p,ara nuestra 

actuación, los Com andantes genera
les tendrán siempre al tanto al: .Alto 

' Gomrsário de su distribución y fun
cionamiento, - solicitando su venid 
siempre que de (bate deb estableció 
mientO ' de nuevas lín ea s ..

Igualmente sólicítarán su aproba
ción para la, construcción d*? pistas, 
carreteras y fcrrocarrires- dó carác
ter m ilitar que las necesidades del 
Ejército ÍQ demandasen.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conoc i miento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 19 de Febrero de 1923.

ALG:A.LA-ZAM.DRA.
Señor...-

M ifS IE S i OP HI

REAL ORDETI^
Visto el acuerdo adoptado, por el 

Consejo Directivo de la Caja Central 
de Crédito MarítimOj aprob.aiido las re
sol liciones tomadas por la Comisian 
peiThanente de la misma a consecuen
cia de las- diferentes c0.nsuHas que le 
fueron dirigidas ' por* vaidas Aiitorida-' 
des de Marina, relacionadas con; la. 
aplicación del Reglamento, para la 
exacción:’ de arbitrios sobro los aprove
chamiento? de la zona marítdmo-te
rrestres ■' r 1 ‘ -X  ̂ r

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad' con lo propuesto por dicho Con
sejo directivo, ha tenido a bien dispo
ner se cumplimenten los sigiiiGhics ex
tremos:' ' ' ■ ■ ' ■' : í' t

a) Que se emitan pólizas por valor 
de 200 y  LO'G J3esetas.

■ b) Que la palabra varen, del 
tículo 2.0 de la ley, se refiera a los bû î  
ques de vapor o vela que entren e®
varadero o dique, sean éstos fijos: o, 
flotantes. . • :'.;:;-:q:;p

c) Que en las reparaciones dejas; 
embarea’Cioiies .se adhieran las pólizas■ 
a los correspoiidieni.es permisos en. el
momento, e n  ..que tos coastrucíores, no-'- 
tinquen el t r a b a j o  que realizan á 
d e p e n d e n c i a  d e  Marina., respectiva, ( 
G u r n p l i m i c n t o  úe, la Real orden 
d e  0cInfere de 1915̂ .

d) Q'ue todas las faenas y operaoió|í 
lies..- relacionadas con los- servicios oñq 
ciaLcs se hallan oxentas del pago de ai> 
bitri'os. ■ :

e) Que las enibar-.;aciones pesqué- 
ras no pagan ai'bitrios cuando varen en 
la; playa en espera de su salida para.la 
pesca, satisfaciéndolos, en cambio, 
cuando varen por u ñ  período largo de 
tiempo. ::.'ó! '

f) Que 2.10 paguen-arbitrios los cer- 
'tiñcados de-niáxiniá.: cargar

g) Que .tampoco se halin sujelá^áí 
pago de aquéllos la éxtracción *de ara
nas para faenas agrícolas de los mis
mos beneficiarios. . ■ , ■ '' ^

h) Que los Pó.?itos de pescadoré^ 
no se lialian exentos-del pago de arbi-  ̂

trios, ■' , •' I i
De Real orden lo digo a Yv E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V, E. muchos años. Madrid, 10 de.FeA 
brero de 192'3. ' i ' b ^

BILYILÁ

Señores Presidentes del Consejo, Dxá 
rectivG. y de la Goi.ni.sión permanenti 
de la Caja Gentrai de Crédito iMaS| 
timo y Directores locales de ?í.ay6c 
gació.n y •Pesca Marítima,. .

M i s i r a m M -

REALES QRDENES. ;
limo. S r .: Ylsto el expediente incof 

do a instancia de D. Yícciite Crecéiá 
González, Gerente de la :Sociedad_ an¿, 
nima Productos Y lere, domiciliada" 4 
San Sebastián,' en solicitucl de benefíí’ 
cios de la ley de 2 cío Maí'zp de "1917) 
prorrogada por Real deereto de 13' ^  
Enero de 19-20, sobre protección/a 'lá  
industrias nuevas y desarrollo de íaií 
ya existentes: ■ .:

Resal tanda qde en 31 de Julio 
1922 tuvo entrada en este Minístérlterití

ré iguna inslancia, suscrita por el menc_ 
nado señor ens 27 del mismo mes,''en 
la que solicitaba para su industria d  ̂
explotación y producción de cemenco^ 
a base de escorias ele altos hornos, lo.̂  
beneficjos siguientes: Exención de lop



impjj^sío:^ de Dereclios realeo j  de 
^ i^ b re  para los actos lodos reíacio- 
p̂ d̂o.s con la caíistitución de la Socie- 
j:lad; aplazamiento del pago de lodos 
los tribuios directos sobre industrias 
V sus utilidades durante un quinque
nio; reducción al :50 por 100 de los 
mismos tributos durante igual plazo, 
y'exención de todo impuesto de expor- 
facidíi durante cinco años sobre los 
productos manufacturados en el país: 

íl^uUando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 54 del 
[icglarnonío de 20 do Diciornbre do 
1917, dictado para la ejecución de la 
expresada ley de 2 de ¡Mai zo anterior, 
rueron publicados ios anuncios de esta 
p e t i c ió n  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de iG 
de"Agosto último y en el B o lc í i n  Ofi-- 
t i a l  de  L e ó n ,  donde radica la industria 
dej peLicionario:
( ÉesuKando que el mismo día 16 do 
Ago,|tn se remitió la instancia objeto 
de este expediento a informe de la 
€omisiün Protectora de la Producción 
N'acionab, que en'18 de Noviembre pro- 
simo pasado la devuelve, acompañada 
do los demás docunieníos aportados 
por el interesado, manifestando que 
procedo desestimar la petición de au- 
ocilios de la ley de 2 do Marzo do 1917, 
'formulada por la Sociedad anónima 
Productos Viere, por tratarse do ex- 
j^lotacióü en proyecto remoto y esta
blecer en sus Esta!utos artículos que 
pugnan con los de la ley a que pre- 
loiulo acogerse: 

jResiiUando que por acuerdo de V. I. 
de 1.®.(Í6 Dici^ipbre úitinio pasó el e?¿- 
pediento a informe do la intervención 
general do la Administración del Es-' 
vüido, que en 4 de Enero corriente lo 
.¿ínite de conformidad con. la Comisióa 
Protectora do la Producción Nacional: 

^'Considerando que este organismo, 
según ,el artículo 62 del meneicnado 
toglamcnto, es el encargado en primer 
t é r m in o  de inl^rmar en esta clase cíe 
expedientes, y que su dictamen es muy 
do tener en cuenta por la autoridad 
que le da la especial competencia que. 
le at.ribuída: : Cmp ;

Considerando que para optar a los 
beneficios que concede la ley de 2 de 

de 1917 es condíció-n indispen- 
¿afjlo que los solicitantes reúnan todos 

"eadA iui.q...dqújqs. requisitos que la 
e x p r e s a d a  ley establece, y muy es.pe- 
c ia lm e n íe  los del capítulo IX dcl Re- 
¿^lamonto de .20 de Diciembre del mi.?- 
^.Q afio, circunsí^ncia que qm concu- 
x f c  e n  d  presente caso.

¡M. el Ruy (q. D. g.), conformán' 
%S0 con lo informado por 1.a Co.misióii 

:3rp4enli0.ia; de la Producción Nacforai 
■ ^  1 a In t c r V e n oí ón geneni 1 u c ! a A i 11 n i - 
•ústfación del Esíado y lo propn.cMo 
hv Subsecretaría, se ha spryuio 1

20 Febrero
ro.^olver que so dosostime la instancia 
fecha 27 de Julio de 1922, suscrita por 
D. Aúcente 'Crecente 'González, como 
Gerente de la Sociedad anónima Pro
ductos Viere, domiciliada en San Se
bastián, en la que solicitaba diversos 
beneficios de la ley de 2 do Marzo 
do 1917. '

De Real orden lo dig’o a V. I, para 
su conocimionto y demás efectos. Dios 
guarde'a ,V. I. muchos años. Madrid, 
2'5 de Enero de 4923.

P. D.»
PALACIOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Itmo. Sr.: Â tS’to el expediente in 
coado n instancia  qc D. José Los oh 
y Sínues', fabiricante do cervezas, do- 
rnicilóado en Las Pírlmas (Gannrlás), 
núTítero 3Sí) de ílos cte •Prote.üción a 

-las iiiduslrtasu
Ro s u 1 tand o q u e el i n i e r e s ado p r e - 

sentó en este Ministerúo en. 4 d.e J u 
lio dic 1922 una instancia fecha 22 
de Jim io anteriior, en la que sOilk'i- 
tiibn ¡pnra su dudas tria diversos' he
no ñei oís. do la ley de 2 de Marzo dn 
1917, ¡prorrogada por Real decreto 
do 13 de Enero die 19-20, sobro P ro- 
teeción a las industriáis nuevas y 
desarrollo de las ya 'existentes:

Ríos ul tand o que publicada esta pe
tición en la G agdya d e  Ma d r id  del 17 
del mencionado mes-de Julio y en el 

Boletín Oficial do Canarias, con arro- 
gto a  lo! dispucstG en el ariícuto 64 
ddl 'Regil ame A i o de 20 de Diciembre 
de 1917, dictado para cjcicución de 
la ley de de, <2 de Marzo anteróor, fue 
ricimitida dicha instancia a ja Gomi- 
sión P rotectora de. la Producción 
Na.c '̂cnaíl, piara su informe, en 19 del 
referido meis de Julio:.

ResiíRandO' -que esto' ■organismo, 
con oficio fecha 13 de Noviembre s i
guiente, deyuelve la instancia y de
m á s  dü'CumentO'S aporiadas al expe
dí ele, man ife-s tan do que el Goimité 
-ejecutivo, en -sesión -de 4 1 del m k -  
rnó mes?,'•■ficardó Inform ar a este Mi
n isterio  'ifue procedo desestim ar la 
srdlni tud ddl peí1clbtia<ri o-, p o r ea- 
tohder qúe sie puede consóclerar ¡pro- 
tdgiblh'pím ia citada ley el objeto ,â 
q m  jfío 'dcdi-oa e l i n ^ i d  e irsu á  a:¿Ñ* 
tivídádcs: ,ó ¡ ,
: vResdll-audo que por, áfitgrdq dS' 
y . T. do J 9  d:C D iflim bre . cío IQ-ls 
pdsd (d e^pedhjulé 'a. inform e de la 
1 ntefven oí ón gcñp ral do ! a ‘ A;dm ín i s - , 
í raoi¿n <M Estado,'q iE : en 4- de.l- c-a~ 
r ríen, te inc-5 lo emi le da conf o r rp i - 
dad con la iGomiciIón Proieeíorn de 
1% PrrdiTocidn.- Nnclohid:''^^ • ■ " í
• Comó('erando quo con. arreglo tih \ 

aríMuo G2 det citano RogtainonLo de l

20 do Dieiemilii'o dio Í917, la Gomi,
■sión Protoctoria do la  ■.Pro.d'iioción 
Náoionatt es el oTg'auismo. cn.cEtíi’gai'Jo 
en prim er término de informar en

clase 'de -e.yp-e-dicntcs y que s-ug 
iMctámonos 'S''ün muy de ■ tener on 

ycucntají'Or la uuíoridad que les coim 
cede la cspeeóaíl com pelencia que te 
está atribuida:

-Gonsid-crand'O -quedara pcalcr ob  ̂
lar a los bone-ricios que la mencio
nada f oy conciedo es .prcctS'O que Vas 
iadu.strias p ara  las que. se solicétoa 
e st.én c o m̂ p r eiid id a ..s o n al g i.i n o d e lo g 
gruípos que' esta-bfece al artículo ly 
de fa iiLÍsma. cirniiristaucia que no 
concurro en cf presente caso,

¡S. M. chI 'Rey (q. I>. g .i, 'confor* 
mándose con io infccniado p o r la 
Gomisión Protecíora do la Pro'dnc-- 
• hdón Nacional y Ja Intervencdón ge-, 
noirail d'O la Admini.si.r.aclón del Es- 
lado y lo. propiGesto p-or e-sii Subsc^ 

cretarfa,. se ha servido resolver quo 
Fo .desestime la ,pciioió.n de bcncíD 
o:o.s áe la ley de 2 'dh Mai'zo' de Í917 
forrnula'da por D. Jasó EcSich y Sin  ̂
tes. domiicillado en Las Pa-lnias (Ga- 
riarJasL en  su insLaucia fecha 22 de 
Jim io de 1922. ;

De R:e>atl ondon lo digo a M L para 
su conoiaínrlciito y d'einás eíccioSi 
Dios guarde a "M í. muchos aüoSí 
Madrid, ¡2ó de Eo-ero dó i92'3..

P. D„
PALAGtOB

Señor Buhsecrcíario de -csíc Miiiis-í 
t e r i o .

lilm o. E r . : 'V isto  a l exipedíeríe in^ 
c o a d o  a lr is tan .c i'a  de D. Marcelino 
Biiárciz G onz-áloz, co n ro  D irector-G e-, 
r e n t e  d e  la  S o r i edad  anón im a 
i r a c i t a s  -do 'B r a ñ u o la s ’h -doniicjliada 
e n  B a rc o  de Y ahleoranis • (Clrense)', 

. n ú m e r o  358  de lo's de p ro fecc ió n  a 
la s  In d u 's i t r ia s : :

Resultando que en 2Ó íde Febrore 
do 1L21 presentó el interesado ea 
este Ministerio una instancia fcrba 
22 idell imlsm-o mes, en la que solí-' 
•ai taha 'para su indus.lri'a dh explel- '̂ 
ción de nuinás' d>o 'antracita- diversos 
b’anelle ios ido la ley die -2 do Marzo 
dé 1947, (proirrogada por .Real decre
to' de , 13" de Eneiro de , 1920; pob 
f> V b t e c ción a las i ndus tr las nu 
y déjarrollo de ¡las ya éxisteñbos:^ i 

Íle.sul'táado~tí^u púa 'Cumplinue 
• ^>éñ¿;rtícu]o ,5.4 del Reglameníu 
do diciembre de 19 í 7, dicíiidó pára 
ej-.cic lie i (Alinde la exp pesiada ley, sepó-" 
bliearórt los anunclO'S de esta ipetL 
ción en la Gaguí'a d e  MADrUD Clel 22 
Me Alnfzo de 1921 y en el Boletín Ofi  ̂
cial de Orense: ^ •

ResuUaC'do auc en 23 del mismo

r
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mes fué rom: Mida i a ámstancia de qno 
s'C ir a-la., ¡p at.̂ a 'S u in í ô v m e. -a la C o - 
misión P rotectora d<o la- Produc-clón 
Kacional, y  que este organism o ía | 
devuelve, a-coanp-añada de los demás 
documentos laportados al. expediente, 
con oñcio fecha 13 de Noviembre 
do 1 9 2 3 , en el que manifios.t,a que 
prOiC e el c * d e s o s ti m a¡r • 1 a :p e t i o i o n f o r - 
mulada a nombre etc la S-ciciedacl 
anónima 'tAntracitas de Ba’añuelas’\  
y a  ique “se trata  ele un-riegoeio que 
se encuentra por sá mismo en eslva- 
4 0  de singular prosiperidad, puesto 

. que no S'ólo ha 'podido m ejorar ex- 
• traicrdinariamerite sus instalaciones 

índustriiades y cnsariclui..r sus propie
dades mineras, sino también elevar 
en tales férmirios el valor de su ac- 

Itivo, quo lo ha convertido en nuevo 
papel ipara rep artir g ra tis  a sus ac- 
oioni s tas y -ap o rt a.d o-reis o r 0 i e iic r ■ en 
caaMrra para realizar nuevos nego- 

. eio-s:-
. V Resultando que .por acuerdo de 

y. -I, do 29 de Diciembre últim o -pa
só eü expediento a inform e de Xa In 
tervención general de la Adminis-. 
traici'ón deX Estado, que en 10 de 
Enero actua-l 'lo emite de conform i- 
cdaid -Cicn la expresada Comisión:

Considerando que sc-gún el ar tí cu
lo 62 dcil IlegXa'mcnto de 20 de Di
ciembre do 1917 la Comisi(3n P ro 
tectora es el organism o encamgado 
en primer término de infoirmar en

• e-sta cXaise do expedientes y que su 
diotanaen 011 el caso '•pres-eiite e sd e s -  
favcirablc a la preteiisiou do la Bo-

„ ciedad ipeticioiiaria: :
Consiiderando que si en todo caso 

•los inifoírmos de la expresa'da Comi
sión son muy de tener en. cuenta 
por la autoridad que les. confiere la 
.especian cioimp ele neta que Xe está 
ra'tribuMa, es además indudable que 
en .este caso coitcreío no cal.)e ap a r-  
tarsie nX dus-crcipar de sus fu-ndados 

' razonamientos ni de las concluslo- 
Mies  ̂ q^e fo-s mismos •conduGen,
’ M. ei Rey (q. D. Ig.) , confor- 
.mandóse con lo informado' por lo. 
Aiomiisión Protectora de la Prodiic- 
to n  Nacidnail y X-a Intervención ge- 
nerail de La AdminXstraeióri del Es-- 

. tado y liQi propuesto por esa Subse- 
'éreiaríadse ha servido rcsóilver que 
se deSiestime la petición de beneíi-

• .S'Oís de La ley do 2 de Mai^zo d-e 1917 
formulada por D. MarceXíno Buáre-z 
l^onzález, como D irector-G erente de 
ta iSo>ci'edad anónima “Antracitas do 
Bramielas’', en su instancia fecha 

9? 3 de Febreroi de .1921.
1̂ 6 Real orden lo digo a V. I. para 

conoermionto v demás efeelo.s.

Dios guarde a Ab I. mucho.s años. 
Miadrid, 2a de Enero de 1923.

 ̂ P. D.,
PALACIOS

Señor •Bubs.ecretairio de oes te Aíinls- 
ieriob

mmm is  ¡hs lOeiai
s  B E i i i s  a s a s

R'MA.LES O.ÍÍDENES
ílmo. S i\: AMsta la comunicación dcl 

Delegado Reglo de la Escuela Nacional 
de Artes Grádcas, participando que 
habiendo terminado en 31 do . Julio 
próximo pasado el plazo por e] que 
fueron concedidas lás pensiones a los 
alumnos D. Emilio Peña Núficz, don 
Carlos F.- Ruiz Bánchez, iD. ManuehCa- 
baücro Rivera, D. Tomás Cano Ortega, 
D. Faustino Pando Barrero y D. Julián 
Tejedor úíarüínez, c interesando sean 
dados (i^:)aja deiinitivarneiite como ta
les pensionados, así como el alumno
D. Garlos Aiarcos Castro, por ausencia 
injustificacla de su residencia oficial; 
elevándo al propio tiempo la^propues- 
ta de los Profesores de la Escuela para 
cubrir seis de estas vacantes a favor 
de los alumnos D. José .Luis López Sán
chez Toda, D. Enrique Abad y López 
de Medrano, D. Antonio Aguayo Azü- 
gra, D. Luis Bánchez Casas, D. Juan 
José Yebes Gómez y D. Gabriel de la 
Cruz Gil, por considerar que son acree
dores á íal benericio; entender.se he
chos osfos nombramientos para todos 
los efectos, y especialmehto para el 
percibo de la pensión, con focha I.** de 
Enero último, en la que fueron pro
puestos por los respectivos Profesores, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los'alumnos do lá Escue
la ífacional de Artes Gráficás D, E-mi- 
lio Peña Núuez, D. Carlos F. Ruiz Sán
chez, D. Manuel Gaballero Rivera, don 
Tomás Cano Ortega, D. Faustino Pan- 
do Barrero y D. Julián Tejedor Mar
tínez sean dados de baja definitiva
mente como becarios de dicho Esta
blee irni ente, por haber lerminado en 
31 de Julio último el piázo por el qufe 
ICÁ fueron concedidas las pensiones; 
así como que sea dado de baja iguqL 
monte él pénHanadp D. Garlos Marcos 
Castro, por ausencia injustincáda de 
su rosulsuicia oílóia^ quo para cu
brir las 3Ói$ vacante^quo resultan se 
nomLee o los alumoorj D. José Luis 
Lr.p4z Bánohftiz D, Juan José Yc-
be%s Gómez, D. Enrique Abad y López 
de Medrano, D. Antonio Aguayo Aza- 

^gra, D. T/uis BIuqUcz Casas y D. Ga

briel de la Cruz Gil, propuestos porTos 
respectivos Profesores de la Esauela 
Nacional de Arlos Gráficas: debiendo 
■ entenderse hechos es!os nombramien
tos para lodos los cfeclos, y ospoeiaí-¡ 
monto para la toma de posesión, iCon 
fecha IR de Enero últlrao, en la -que, 
filé hecha la py)piiesta por el P ro f^  
serado respectivo. ' ; • o f.

F e  Real orden.J o  digo a A". I. para : 
su cqnbcim'ieníyo’ y demás efectos. Dios., 
guardy a ’V. í. muchos años. Madiuil.' 
l5 de Enero de 1923. ’ y

SALYziTELLA- ' 
Señor Direcíor general de Bellas Arte^,

Exemo. S r.: AMsia una eomiiaicaeion 
de la Inspección femenina de Primera 
enseñanza dC' León, remitiendo a cbío-. 
Ministerio el oficio y cédula de cXta- 
ción do tíesaliiicio de’ la casa ociqéafla 
por la Maestra propietaria de la Es--' 
cuela de AMRabiinosj doña ’ A,3iurcióm 
Fernández C)fduña, por falla de p ^ o ' 
SoMos alquileres por parte del Ayuu- 
tamiento. ' ' ■

Teniendo en cuenta la obligación #e 
los Ayuntamientos de proporcioBrar 
casa-habitáción en las debidas coridi- 
cíanos para los Maestros, y no puiiófir 
dose tolerar dejen de abonar los alquí- 
leres de las mismas por los perjuicios 
que se ocasionan a la enseñanza.

Visto el Real decreto de 5 do Mayo 
de 1913, ' “ 1

B. M. el Rey (q. D. g.) ha rcsu-CilLo 
S3 ponga este hecho en conocirnimto 
de V. E., encareciéndole la convenien
cia de que comunique ai Gobernafter. 
civil de la provincia de León que 
debe, por todos los medios que la Tey 
le concede, obligar al A^nmtamrmíó 
do Vilíablinos a abonar los alquiferes 
que adeude al propietafio de la qasu 
ocupada por la Aíaestra señora r e r -  
nández Ordiula, para evitar el desahu
cio do referencia.

De Real orden lo digo a V. E .'pará  
su eonocimiento y demás efecf.os. Dios 
guarde a Ah E. muchos años. Madidd, 
22  de Enero de 1923. ; -

.SALVATE'LIA 

■Seuor Minisíro do la Gobernaci.ó.n. '

Excrno. Sr.: Avista lá camuíiieacrój^' 
de D. I. D. /Conradi, v ecino de Beyií'la; 
dando cucnia a este Ministenó de que;' 
como administrador testámefitáríd do 
la cá.sa de la calle de Santa Clara, nu
mero 2 T ocupada por la Escuela m - 
cional de niñas núrnero 1 0 , se dirigió, 
con fecha 12 de Abril dol pasado año, 
a la DelogpicTón Regia de Primera en-
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do Sevilla, anuriciándolo la sii- 
hidiS de renta de la niencionada casa, 
en la ciianíía aritorizada por el Real 
decreto de 21 de Junio do 1920', y que 
al presentar al eobro los recibos de 
Noviembre y Diciembre últimos, en 
los que empezaba a regir el aumento, 
710 lian sido satis fe dios por el 2Íy un
tamiento, alegando no figura eii los 
presupuestos municipales consignacidn 
que alcance a cubrir el aumento raen- 
do.nado; y manifestando que si para 
el 15 de iFebrero próximo no ha sido 
s^Ij echa la cantidad adeudada, plan-, 
f i  ¡ü oportuna demanda de des- 

li- y. o. , ' ■ V  ̂ : , rt
Teniendo en cuenta que en modo al

guno puede tolerarse que los Ayunta
mientos dejerí' de abonar los alquileres 
de las casas en que están instaladas 
las Escuelas y casa-habítación de los 
Tdaestros, ocasionando con el olvido de 
iQji sagrados deberes la clausura de 
alguna de ellas, como sucede en este 
caso, irrogándose graves perjuicios a 

J,a enseñanza.
 ̂ Visto lo dispuesto en la .Eeal orden 

de 17 de iSepíiembre de 19I3>
S. M. el ,Rey (q. D. g.) ha. resuelto 

se ponga este hecho en conocimiento 
de V. E., encareciéndole la Gonvenlen- 
cia de que conumique a] Gobernaclor 
civil dc '' la provincia de Reyilla eiue 
deh% por todos los medios que. la ley 
le concede, obligar al Ayuntamiento 
de referencia a que abone al reclá- 
manie Los alquileres que tiene devem 
gados, para evitar el desahucio- dc; re- 
ÍQreuüim.
-y De iBeal orden lo digo a Y. E. para 
su opaocimíentoj y demás efectos. Dios 
guarde .a Y^ .E, muchos años. Madrid., 
27 é.j Enero de 1923:.

SALYATELLA 

Señor Ministro de la Gobernación,

. ̂ r , : Tfe conformidad con lo
en las Reales órdenes de 18 

de Junio y 23 de-.Diciembre de 19187 
■ , :M. el REY^q-’D. g.) ha tenido a
bien ’disporier se M  a concurso 
previo de traslado- la provisión de la 
.pla,5  ̂ de , Profesor de Gimnasia del 
InvSlit’üto genefaí y técnico de Gerona.

lo digo a Y. I. para 
c^ )B n iien t^  efectos. Dibs

'a Y; I . ' m m ’'"  ̂ m"o .̂ liad’ud, 
’1'5 ú t Febrero de 19?3,

'  ̂ S A T A b V m L T .A

f?éñor Subsecroíri'O dn rsle Minudmio,

ilMISIEPdO BE liilBAJO, 
€0iEE£I9 E IDUSIRIá

R E A L  ORDEN  ̂
l i m o .  .Sin : .Y i s t a s  l a s  d is l in U is -  r e -  

d a m a c i o - n e s  p r o d u c i d a s '  a c e r c a  de l  
fu n c u L D .a n i io n to  d e  l a  €  o m i s i ó n  m i x 
t a  dcvl T r a b a j o  e n  e l  G c m e r e iG '  do 
B a r c e l o n a  y  e sp 'ec i .a i lm en te  e n  l o  q u e  
a f e c t a  a  l a  i m p o s i c i ó n  d e  m u l t a s  y 
■SU e x a c c i ó n :

■ C o n s id e r a n d o  q u e  ilaiRe,al o r d c j i  d e  
18 d e  'O c t u b r e  d e  19'21 e s t a b l e c i ó  ya  
el r e n u r s o  d e  a lz a d .a  a n t e  e s t e  M i 
n i s t e r i o ,  iporo  sód'oi c o n  re la o - io n  a  
l o s  a c u e i r d c s  d e  d i c h a  C o m i s i ó n  m i x 
t a  q u e  t iw ie iSen  c a r á c t e r  g e n e r a l  o 
q u '0 a ie e t a o - e n  a  u n a  r a m . a  o g r e m i o  
d e l  eO’iB o rc io ' :

'G o n u l d e r a n d o '  -que c r e a d a  l a  D e 
l e g a c ió n  R e g ia  de l  T r a b a j o  d e  B a r -  
c e l c y a  p u e d e  •ser ú t i l  s u  i n f o r m e  p a 
r a  l a  r e s o l u c i ó n  d c  l o s  a l u d i d o s  r e 
c u r s o s  'cn. q u e  b a y a  d e  c o n o c e r  el 

: M i n i . s l c r i o :
C o n s i d e r a n d o  q u e  e n  l a s  m u l t a s  

! d c  c a r á , c t e r  p a r t i c u l , a . r  .d e b e  t a m b i é n ,  
c o n c e d e  u se  el r e c u r s o '  d e  a l z a d a  

' c u a n d o  l a  m u l t a  n o  'ha  s i d c  i m i p u e s -  
t a  e n  l a  C o m i s i ó n  m i x t a  p e r  u n a n i -  
m.:d'ad,  p e r o  e s t a b l e c e n d o ' .  u n  p r o c e 
d i m i e n t o  s u m a r i o ,  p a r a  l a  s u s t a n c i a -  
c ión. dcil r e c u r s o - :  ^

C o n s i d c r a i i d o  q u e  la  m i e n c i o n a d a  
C c a n i s ió n .  m i x t a  c a r e c e r í a  d e  f a  au- 
t o r i d a d r  p r e e i i s a  p a r a  l l e n a r  l a  . f u n -  

' c ió 'n.‘‘q u e  l e  e ís tá  e n c o m e n d , a d a  s i  n o  
s e  íle d i e m i r  l o s  m -ed io s  a d e c u a d o s '  
p a r a  h a c e r  ' e f e c t i v a s  laís m u l ta s ^  que 
d'entro^ d e  la  e s f e r a  d e  s u a  a t r i b u 
c io n e s :  h .aya  de, im iponer , .

S. M. e l  R e y  (q .  D .  g .)  s e  h a  s e r 
v i d o  d i s p o n e r : .

i p  Q u e d a  s u b s i s t e n t e  l a  R e a J o r - .  
d e n  d c  18 d e  O c t u b r e  de  1 9 8 1 ,  q u e  
c o n c e d e  l a  ' a p e l a c i ó n  e n  a l z a d a  a n t e  
e l  Mi n i  s f  c r i o  c o n t r a  l o s  a e u e rd O 'S  d:e 
l a  C o m is ió n  m i x t a  'qeu a fe e  t e a  a; u n  
g re m io ,  o- q u e  t e n g a n  c a r á c t e r  d e  gev 
n e ra l ic iaé .  , .

2E lo.es-r r e c u r s o s  q u e  s e - p r o m u e 
v a n  e n  to=S' ■* c a s o s  i c x p r e s a d o is  e n  e l  
m x R w n  a n t e r i o r  se  t r - a m i t a r á n  p o r  l a  
DeLcigación Regla, é c l  T r a b a j o  e n  B a r -  
ce lo n a j ,  IfU,, b u a l  l i n f o r m a r á  - so b re  
c h o s  y  l o s  r c m i C . r á i '01 M i n i s t e r i o -  e n  
el p l u / o  de  Un r n c s ,  a  p a r t i r  d e  s u  
p r í s c R t a o i ó n ,  p á r a  la  r e s o l u c i ó n  d e -  
í i n i t l v a .  ' A"-'---’ —

3 2  C o n t r a  l a s  m u l t a s '  do c a r á c t e r  
']\o, i; í i r- ■': l a r  q  u c  i mip o n  g a  l a  C  o m  i s i ó  ñ  
m i: ' ; la ,  'pod 'iuxh '  Icis in tc re sm d o -s ,  m  
a q í i é l ! a n . ‘n o  h u b i e s e n  sidO; a c o r  d a 
da-i p o r  o n n u im id a ^ l  p ro -d u c i r  r e -  
’c!.JO■̂ ô u n í  O el óiO[’; ; ' -R rá d o - -P re s id c n - -

f
te de ña Comisión, en término d'd-J 
ocho días', desde que Iq,; inuilta 'Icsy 
fuese nc'tifi'cada, ipr es en lando lais' 
pruebas y ilas alegaciones que estK ; 
men p'cr ti non Icst a su derecho, y eb 
M aglstrado-Pvesidcnto resnlverá en 
término do otros ocho días, sm qud 
queipa reciirso: alguno -contra su reu 
solución. - ; « i  1

42 Una vez hec-ha fírme la multaj^ 
bien por no haberse interpuesto' ré- '̂ 
curso .‘contra ella o l3ien por haber, 
sido- desestimado' el que ee hubiere 
entablado, ge h a rá  efeetiya, s-iguien-^ ' 
do el procedim iento 'esiablecido ert 
la Real orden de 23 de Febrero dq 
1921 para  1-a ejecución de lo>s acueri 
dos de la 'Comisión m ixta sobre re^ 
clainaciones de-.salarios mín-im-os, ê , 
decir, requiriendo la Comisión mix '̂ 
ta a log mui'tado'9 para que 'lia-gaii 
efectiva la m ulta en el término de 
ocho días, y si no. la  hicieren, dirU, 
glen-do el oportuno chelo al Juez dá 
prim era ins-lancia competente, paral 
que pro-ceda a la exacción por lavíg 
de apremio. (■'

Dc Re,al orden lo- digo a Y. I, par4 
su conocimiento: y eifeetos. Dio^ 
guarde a Y. I. muchos años-. M,adrid|
17 dci Febrero* de 1923. Y

G H A P A P M E T A  ó  - 

Señor Subsecretario de esto- MinkA. 
terió.

inriKISTMCIOÍl CEKKMi' ^

iíNISlígliáESBBi-

B U B B E c n E T m m :
SECCIÓN DE COMERCIO '

É l  iCxinsud de Esipa.fia ,ejni B e r n a  paró 
ti-ciip-a a 'este- Miursiterio, (por̂  despách^, 
mimG-ra. f>. de 23 dC: Enero,, que -él -De?;̂ . 
partamonto Federal de la. Economía  ̂
iPúblíca ,há r-GvOiCado, con fecha 23 
■.Rimero, hasta nueva orden, íla ja,utobik-Y 
mm&R general de exportación oonc^

. dida en 23,., de-Alnub de 1921 para  lo^ 
trapos y "'m^.uliá;buras '(numeró 3;. dé 
la tarifa aduaniem de -Qxportaciütm-'Smj| ■ 
za)ó iquedándo, por* lo tanto, ilía;qexp:( ;̂ 
taicióp,: 'de dichaspmieircanctasjs^^^ 
la obtéuci,ón de uini permiso 'C'̂ P'eKp* 
‘que. -díeib'íV-solícita.ivse élelli inGncionádb 
Den orí amen lo federa]. ""Ifí

Lo que se hade ipúblico para’, eonó-d- 
013 o uní o ^einizralL --Mia-drid, 16. ele Fég-. 
b^^eio dc 1 9 2 3 . El ■Siibsecret.aiuó^
E. de Palacios, i

M im S IIB »  0 B 1 1 '

r

DiRKOClOíí GEfóEKSL 'DE-

;E-Mfíi, .Tíii’i .v i ió a  í>-oncral -lia n c c r d a p
q u e  se  a n u n c i e n  ñ o r  el t t i rm u io  do j
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t rciníja  días, descontados los fesbivos, 
ronl'CGi'me <a- los •arf.rciilo-s i 8 y 19' del 
•Rep'Ianiieiito de 3 cíe Abi( 1 de 1919, las 
.vceantes qn-e a icontiniración se rela
cionan, advirtiendo a Ies .solicitantes 
oiiO dentro del cibadO' plazo deben pre- 
4nlar sus s'olieitudes, una por nada 
varante, dirigidas a  esta í)iree-ción, y 
acre d i ta r  las leondieioiies que en ei 
GxprcsadO' Regiainento se señalan, pre- 
srrtando «además su h.oja de serví oíos 

juslincaeión de tos mériíns que 
'alnmien, sin nu'ya jusííTí-caeión no se- 
ráiT cursadas las instancias que pre
senten:

Jefe de la ScciMón de Eva.men de 
euentas y prcsupiiestos niiumciipalés 
del (iobierno civil de la provincia de 
■Canian'a-% vacanie por falleci'rniiento 
del que la desempeñaba y dotada con 
■el sueldo anual de 5.000 pesetns.

Contaduría de fondos municipales 
(leí !Ayuiüa-rn'iento de Alcalá la Real 
(Jacnl. por segunda vez, por .haber 
6ido declarado desierto- ei anterior, y 
dolada con el sueldo ■anual de 3.000 
pesetas.

Madrid, 19 de Febrero de 1903.—■ 
El ©irector general, Manuel Hoyuela.

mmnw bb issthbcciO n p íb u c i  
imihsmm

WUEBEÜñETñm^ .

Bq baba vacante en el Instituto gc- 
te a l  y técnieo-de Gerona la plaza ae 
Profesor numerario de la asignatura 
de Gimnasia, que ha de proveerse 
]3or concurso previo de traslado, con7 . 
forroie ,a 1© dispuesto en las íleales ór
denes de 18 fío Junio, y3 de Diciem
bre de 1918 y d-e esta fecha.

Pueden optar a la traslactón los 
Profesores nnmJer arios del mismo 
frado de. enseñanza que desemipeñen 
o íiayam desempeñado igual asigna- 
iura. ; .

Los aspirantes elevarán sus soiici- 
iucles, acompañadas de la hoja de ' 
■servicios, a eisie Ministerio., -por con
flicto y con infornis dol Jefe" del Es- 
iai3lecunienta donde .sirven^ precisa
mente derilro - d-er plazo imíprofrega
ble -de veinle d.íia'S, a contar desde la 
piiblhaQ-ion de e.ste,aniuicio en Ga-. 
OE-TADE'JM a b r id .
^ Este annnc/io se piiMicará. en, A es 
boletines Of¡cíales las provinqias;
y wc medio Re. edietos en todos los 
r ^ '^ ’coimieñías piiblicos de enso- 

Naeicíñ; lo cual se ádviér- 
pára que las Auícridadcs respdc-'' ’ 

t'ivaa, dispangan que así se verillqúe 
ímspJuego sin niás aviso que el preJ oeiu'.ê  • . ; • f

de Febrero de í9R3.— 
bario, Anguiba.'^ " ,

p e  Q m m m m  
É m ú m . y \ i a t o M l e s

L u  el c c n c u r s o  c o r r e s p o n d i e n t e ,  a l  
,3n.03iio i 9'2'0'-;23 a b i e ' r i o  p o r  es-t'a R.ea’1 
j^^adomia para,^ a d j u d i c a r ,  si a  e l lo  b.iay 
•1a-v p r e m i o  f u n d ia d o .q io r  ríl e x c e -  

•■ei!,suno sofíor B uq '^ ic  d e  B e r w i c k  y

de Alba, en m eanoria  oe su i lu s tre  
•madre, se n n n  p reso n tau o ' n u ev e  u íb - 
aiio-riais, 'so ñ a lad asl cani le s  niim -oros 

y  Ihonas s ig a  ren to s:
N'ámji — ‘jTüd'O' es fuícrzá p o 

te n c ia  de D iosB
Nrürn. 2 .— “L a rncrgía- debe se r m e 

jo r  a p ro v e c h a d a . '’
Núrn. 3 .— ‘'E xp ílicar es d e te rm in a r  

•un íen ó in en o  qj'íf el t ie m p o  y en ei es
p ac io . (M avwoili.)”

L—“̂Márbirv.” •' ' "
a — “D esco rram o s el velo  de 

ilc-' - 3.-COLOOS' do la  G ie n c iá .”
(A ó ' (;.— “ E-squ o m as •cbhc t-r ic os. ”
N um . ■?.—  “D ad m e u n  p u n to  do 

a n b v o .” i ; ' ,
' Thim. R— “Títín.’
E ú in . 9 .— “PriosM cy & €nven id ish .—' 

L os ■Precuirsores.” 3  . '
Lo que, ■ p o r  acuicrdo de la  A padc- 

m.ia, se pon.e en co.noc-imácnta del p ú -  
blDo-. .Madrid, 17 de F e b re ro  de 19,23. 
E l F ací'e ra rio  generail, Jotes M aría  de 
M ad ariag a .

l lIS T E ilS  m  F i l íN I i

o B ñ ñ s
 ̂ P U B U B m

CONSERVAGÍÓN Y RFPARAGíÓN DB CA- 
- RUBTERAŜ  . : •

YTsio el rbsulLado dbtéñido en la su
basta de. las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
579 a A82 de la carretera de Madrid a 
Goruña, provincia de Goruña,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar deíinitivaniente el ser
vicio ai mejor pastor D. Junn Galyiño, 
vecin o de Cambre, y provincia de Go
ruña; que se compromete a eje'cutar- 
lo, con sujeción al proyecto y en. los 
plazos desiignados en el pLego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de •21.-888 
pesetas, 'Sie.ndo el presupuesto de con
trata de 21.868,48 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorg-ar fa corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegid Notarial de Madrid, dentro ófel 
plazo de un' nfes, á contar de la fecha 
dci la ptiblicacióh en la Gagiíta de la 
presente resolución.

Lo que eotniinico a V. S. para su co- 
noeimáento V efectos. Dios guarde a 
V. F; muchos años. Madrid, 10 de Fe
brero de 1923;—El Director general, 
NicOlau.
Sciiore^s Ordenador de Pagos de este 

Alinisterf'o, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
miblicás de la provincia de Goruña 
V̂ ad]U;dicatario-D. Juan Galviño, ve
cino de Gambfe'jGoruña).

Ahsto el resultado obtenido en la 
subasía de las obras de pintura de los 
puentes-de Ügíjar,, Gberin y Alcolea 
de lá •carret.era de ügíjar a Adra, pro 
vimcia de AMeríia,

Esta Direcicfón general ha^tenioo a 
bien adjudicar dcrmitivamente el ser
vicio al miejor nostor D. José Martí
nez, vecino de Almería, que  se^com- 
.p3.̂0'inete a ejecutariO con sujeieion al 
proycütn y en los plazor designados

en el .pliego de condicionéis partioiH; 
lares y económicas de esta contrata^' 
por la cantidad de 13.755,4-5 pe-setas'b 
siendo el presi'ipuí-'xlo de eoiiirata dô  
13.’90l),95 peseras, teniendo el adjirdi.-ii 
catarlo que otorgar la correspondien-i 
te e.seritiira de contrata ante el Nov 
lar i o que designe el Decano -del Go-t, 
legio Notarial de Madrid, dentro deb 
plazo de un .mes, a contar de la fecha 
de la pubiieaición en la Gaceta  de la' 
presente resolución. • ’ "•

Lo que 'Comunico a Y. S. 30ara su,.̂  
•conoGimienio y efectos. Dios guardq; 
a V. 'S. muchos años. Madrid, 10 de; 
Febrero de i 923.—El Director genc-j 
rai, Nkolau. ; ■ . ¡ ■A'
Señores Ordenador de Pagos de este.' 

Ministerio, Jefe clef Negotfacííé' de, 
Gontabilldad, Ingeniero J e f e  de,.Í 
Obras pióblícas de la provi.ncia úe\ 
Almería y adjudicatario D. Joséj 
Marífncz, vecino do Almeria^ 

ó 1 - V

Visto el resuliado obtenido en la. 
suba.sta de las obras do reparación', de 
ox.piana-jión y'-jirme de los kilómetaos 
1G4 a 164,400 de la carretera de AM-; 
llacastín a ANgo, provincia de Avila,' 

Esta Direcic)>ón gcn.eral ha tenido a' 
bien adjii'd'icar definitivamente el ser-í 
vicio^ al liniojor postor D. Manuel Ruizti 
Martínez, vecino de (Fmiaícón, pro-! 
vincia de Avila, que so comprometí;’ 
a ejecutando con sujeción al proyecto; 
y en los plazos designados en el pIfeSj 
go de 0013(11010008 particulares y ecOH| 
nóm) cas de esta conti’ata por la can-4' 
tidad de lóMCO pesetas, siendo el pre-r, 
supuesto diO conlrata de 14.609,95 pe
setas, teniendo el adjudicatario que' 
otorgar la c orre spond i en t c cscr i tura: 
de contrata ante ol Notario que de-i 
signe_̂  el Deicano hel Colegio Notlíriab 
do M.adrid, dentro del plazo’ dd tiii 

mes, a contar de la fecha de la publí--! 
cac/on en la G aceta  de la 
resolución. ' y f

Lo que comun3«co a V. S. -pará m h  
Cionociiniento y efectos. Dios-' guard«¿ 
a V. S. muchos -años. Madrid, ip  de?; 
Febrero do 1923.—El Director ¿ene-i 
ral, Nico-Mu. . , Vó
Señores Órdenador dio Pagos de este] 

Aliníistorio, Jefe uef Nogoeiado' 
Contabilidad, Ingeniero " j e f e  dej 
Obra>8 públicas de la provinciá d©- 
Avila y adjudi:?afnri,o D. Mantfél.(

" Ruiz Martínez, vecino- de Gimialcdm:

CAMINOS VECINALES
■V; i

8. M. eJ •Rey (q. D. g.), conformén^./ 
dose coi3_lo propuesto por esta DKl 
rección general, ha resuelto aprobarj 
los expedientes de declaración de uti-! 
lidad piiblicá de los oaniinos vecina-j 
les siguientes: De la carretera
Ar.aand a La Goruña al lugar ,do So-:.; 
neiro; de la carretera dé Madrid-; áj 
La Goruña a la de Puente del P asaje  
a Abegondo; de la carretera do Arillq; 
al puerío de Mora , al lugar de «MaT.i 
yancá/;, cío ía carretera de Sada áii 
puerto de Santa Cruz a lárf^laya doj 
Mera; del lugar de Joez al puerto dp¡ 
Porl.eio: de Gorujo de Arriba a MoúAj 
trove; del lugab do Mci:'a al de Aguá^
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P e q u e ñ a ; de la M ala ta  al lu g a r  del 
B o sq u e ; do la  (Gru:/. de G arres  a  la  
R aya de la F’ra g a  de la  lla b rd e y ra  a 
G oiiseias; de P u e iito  G hanca a la es- 
la c ió n  de G esiiras; do P u e n te  de T ra -  
san q u e lo s  al do la  N av c ira ; d e l tiu ie l 
d e  los L o iíre iro s  al lu g a r  do C asa 
Q ue im ad a ; de O scdo a Y ila r ; de O se- 
de  a Mo lid ego; de M andín  a In a s ; de 
M ondego a 'SdM.gue; do Monclogo a Sou- 
to ; de C liam  dd Aldea, -en Y eigue  a la  
p lay a  d e  A rro ; d e  G asteío  al lu g a r 
de Y ila r ; del lu g a r  del B osque a 
F u o rto  do N o ira ; do la  Gasa de F a 
ja rd o  al lu g a r  de C aballo B lanco ; del 
Solo de San  P ed ro  al cam ino  p ú b li
co deil B oyal; do. la cap illa  de. B an A n- 
f’O'Ríio a'l lugaiC de B alón ; IS ierra  do  
A rriba  al P u e n te  O lv e ira ; S ie r ra  d e  
\b a jo  a 'las fe r ia s  de P e ra d o ira  y  Y ila -  
so rto ; de.L Ccuciero do Roo oJl íd iib a r-  
aacloro de  B a B a rq u m a ; P u e n le  de  
Don Arionso al lu g a r do Lourcero. 
uo q ue  'C'O.miinico a Y. S. p a ra  su  cono- 
cá.iTmonio dernás efectois. piios g u a r 
de a Y. S. n iiiebos años.-—M adrid, 1 
io F e b re ro  de  1923.— E l D ire c lo r  g e 

n e ra l , P. O., A. Yaileneiano. .
■'Sr. Oobernador civil de La Goruña.

’ FimnOGARRlLES
J C o n cco ió n  y  c o n s t r u c c ió n .

• A'dsla i lisia ocia su se rila por D. Al
fredo Yiñas y He ras, cqnro Gerente 
de la S, A. “Ferrocarril Setropolila- 
^10 de Barcelona”, a la que acompaña 
íui proyecto de ferrocarril eléctrico 
subterráneo en Barcelona, desde la 
J:>la<za de España a la de la üiiiversi- 
dad, ipasando por la calle del Marques 
del Duero y rondas de San Pablo y 
^an Antonio, soliciíando la coneesión 
del miismo, iprevia la tramitación co-. 
ir respondí en te; y -

YMa la ley de Ferro car ríes sccun- 
iSarios y estratégicos de 23 de Febre- 

Í9‘12, con el Reglamento dictado 
su ejecución en 12 de Agosto del 

año, ! '
. Esta Dirección general ha tenido a 
Í)!en disponer que se anuncie la pe- 
’̂ icidn en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  en 

ItoleHn Oficicd de la provincia de 
Barcelonaf ñj.ando el plazo de .un 

para la admisión do cf ras peCT- 
que pudieran mejorar lâ  for

ja, de acuerdo todo ello- con lo 
3to a tal objeto por el artícúio 41 

menc lona do Regí ament o, 
digo a Y. para su conoei- 

y efectos consiguientes. Dios 
á Y. S. muchos'a&ss. Madrid, 

de labrero  • de 1923.'— ̂ Director
enera!, Pe O., A. Yalcnciaho. ■ ' ,

♦

eñor Gobernador, civil de la proyin
icia de Barcelona.

Yi.Ga insíancia suscrita por D. AI- 
.íredo Viñas y Horas, en representación 

l a . S. :,A. “Ferrocarril l^íetrnpolita- 
Yo de Barcelona”, solícUando, previa

la tramitación oorrespondiente, la con
cesión de un ferrocarril eléctrico sub
terráneo en Barcelona, sin si.ibvTmción 
ni garantía de iiiterés por el Estado, 

rproíonigación de la línea dĉ  la plaza 
do España a la de la Universidad has
ta la plaza de Te Luán por la callo de 
Gortes. • :

lYisto el proyecto que se acompaña, 
y lO' dispuesto sobre el procedimiento 
a soiguir en la ley de Ferrocarriles sov 
cundarios y estratégicos de 23 de Fe
brero de 191.2 y Regí amiento provisio
nal dilctado para su apLcaclón.

Esta Dirección general ha tenido a 
hi'cn disponer que se anuncie diclia pa- 
ti'Ción en la G aceta  de  Ma d r id  y  en 
el Boletín Oficial de . ¡a provincia; de 
de Barcelona, fijando el plazo de un 
mes para la admisión dô  otras peti
ciones que pudieran mejorar la for
mulada., do acuerdo y a tenor de lo 
dispuesto en el art.íciilo 41 del men- 
c i o Q ad o R e gl arn e n ín.

)Lo digo a AG B. para su conocd- 
micnto y efectos consiguicniñs. Dios 
guarde a Y.,E,. muchos años. Taadrtd.
3 de Febrero de 1923. — El Director 

general, P. O., A. Ahdenciano.
¡Señor iGcbernador civil de la provin- 

bia de Barcelona.

■ üULTUni^ Y  mOŜ ITES
ñus tos los ofrecimientos formulados 

por los Sres. Deutseh y Gomp-añía, 
“Sociedad anarca El León"; Industri.as 
.Babel y Nervión; D. Rafael Glaverie; 
Brcs. Salgado y Compañía y Llesnia- 
rais lioTmanos; en virtud del anuncio 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 11 del actual, para proveer un mí- 
nimún de 25.OOñ cajas de gasolina, que 
se consideran necesarias para los tra 
bajos de extinción de la langosta, en 
la próximía camipaña de prinvavera, de 
los que resulta que los precios por 
caja de gasolina ofrocida. de las con- 
dicionec señalada-s en el concurso, han 
ñí.lo: de 25,70, 26,05, 28,25, 25,90 y 
.25,70' ipesetas, Tespectivamente, pues 
iac sobro vagón en la estación de ori
gen, y siendo la móc lavorable, entre 
íodao las presentadas, la de los seño
res Salgado y Compañía, no sólo por 
ofrecer el total de la gasoliu'a do la 
marca .Sh^l ial precio de 25ñ01pésé- 
tas una, sino por hacerlo sobre vagón 
en c-ualquiera (ip las estaciones de fe
rrocarriles de Sevilla. Huelva, Gádiz, 
Mélagar, AUcanle, A^alencía, Barceloña, 
Bilbao y Santánder, circunsLancía muy 
llmidible dada la rapidez m n  que de- 
béii- 'realiziar-S'0 los .trabajos de oxtui--̂  
Gkm y hallarse la mayor parto do las 
citadas provincias en la región inva
did:,a por la plaga; y '

Yi;Stos oMnrismo los ofrecimionlo.s de 
materiál do plancha.s do cinc y soportes 
pára la foiIrLción de tróchasv por la 
cant.idad úoi il 00.000 metros el piUimoro 
y '50.000. soportes', que se precisanpa-- i. 
ra la realvzaiúon de los trabajos ^de:la j. 
extínción de la plaga, necfios por la

Rcai Gompa.ñía Asturiana de iMinai y 
D. FolieiariD Alvaroz Feirnández', ofr(.u 
eiondo el metro do cinc do lac conau 
ciones fíj-a.clas or el anuneio a 1,-80 y 
a í,9'8 pesetas metro, respoctivamcu’li 
te, y los soparlos a 0,64 y 0R5, peso. 
tas uno, y por los' Sres.'Sobilmis rio 
P'Odro: Iga.rtua;,Babcock y Wilkoc; dorí- 
Gristiiro Marios, representante de 
Gasa Aragunde y Sons; Aul.ógen'a 
Martínez: Fociodad “Jareño” do (ionŝ . 
trucc.iones Metálicas; Sociedad 
lúrgica Diiro-Felguera, y la 'Sociedad 
Gomeicial de Hierro, Go'mpañía aurbí 
nima, que ofrecen tos bOMOO soportoa 
a los precios de 0,74, 0,73. P,73j 0,75, 
0/.70, 9'5 pesetas lo^ joc kilos v a 0.-h> 
pesetas uno, resipcctivamcnle, y rtu 
sintaudo de dieha.s proposiciones 
más favorables la de Real Comp̂ a.ñía' 
.As tur i asna de Minas, para el cinc, y la 
de la Sociedad Gomercial do Hierros 
pana los soiportos,. ^

!S. M. el Rey (q. ID. g;) se ha servi
do disponer se acC4)te la proposioíoa 
do los Snes. ¡Salgado y Compañía, ad-- 
quirióiiidoles un mínimum 25.0d(> 
cajas do gasoihid, pueslas sobre 
gón e.n los pimíos miás C'ORYenionie5í 
para las necesidade.'i del servicio, r(o 
los 'anteriormente 'Citados, al preciív 
de 25,90 pesetas una, previo rooono- 
cimiento por los íngonioros Jefes íH 
las Becoiónes agronómicas respecli-í 
vaiS oruque so lenGuentran los dop5sit.o.íy 
de gasolina, la cual reunirá la dersu 
dad de 0,730 a 0,735, y el punto JíJ' 
obullición a la temperaLura arnbieiu 
te, y comiproanetiéndose los referiáos 
soñoro.s .a facliitar a iguial.precio- ma
yor cantidad de gasolina si fneia 
oesa^ñ .adiqubrirla, por este Minisí-cno, 
para los Irabajos de oxtiución de la 

'da agosta. ,
A sim ism o haidispim stoE . M.-se 

toa la !y3 ro.pc'Siici.óii de la Real Goroipa- 
ñhi A stu riana de Minas., adquiriemio 
los tOO.OÓO- m etros  de plancha de cioft 
a 1,80 pesetas m e lro j piieMoi^ sobr» 
vagón on lâ s os i.ación es de ferrocarril' 
dú esta Goríie; 3 ' La d e i a ^focioda-d Go *? 
moroial de H ierros, adquiriéndola :Io?r 
59.009 scpnrt.o.; a 'o . 4 5 ' peseí.as uno, 
pueslO'S sobro vagón on laa expresan 
das o-si.acJones de ferrocarril, en la 
form a y condicio-nos exigidas' en el 
anuncio 'publicado 011 la G a c e t a  df 
M .a d r i d  del día I I  d e l  aviiial, y cuya 
en trega to ta l, t.ainto d e l cin'C co-mo de 
los soportéis. Iiabrá de •Iuicerse--ñn el 
plazo ole. un m es y por erií regas p a r - .

. cjales de 25.000 ruéiro:^ de cinc y 
Í2ñ(!9 isppbrtes rada semana, a conláp 
do la focha de «slq. Real orderK 

,L>e orden del señor Min.lsíam Lo co- 
mímico a 5'’. S. para su conorimiontp 
y demás cAoclos. Dios guarde a. V.. 8. 
.'muclios años, ñladrid, 17 de Febmi'̂ ^
'de 1923.-—Él Director general.

: ro Eodrigáñoz. ’ . ' - ■ - ,
Sqñor Ordenador de PágC|̂ : |<or oblíĝ a-, 

ícLones de osle Ministofio.

Bücc.so.res de Rlvadenéyra A.) .
Paseo de 8au Yicénle, 2^


